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Cre"adapor Ley N" ü3995 dal 13 de actubr¿

"Año de la Esperanza y el Fartalec¡i¡rfenfo de la §emocracfe"

Rts§OLUCTÓN DE ALCALDIA N' ÜqA -2O26-IWPÜ-ALC

Contamana, l0 2 i¡lAR 202§

VISTOS:

El expediente N'0043065, de fecha 18 de febrero del 2026, que contiene la Carta N'008-
2026-MPU-A-GSGA-ARCH, y la CARTA N"032-2026-MP-AL-GM-GSGA, solicitan la
designación por necesidad de servicio la propuesta de incorporación de una nueva fedataria
de la Municipalidad Provincial De Ucayali, y;

CON§IDERANDO:

Que, el artículo 194' de [a Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de
la Ley N"30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley No ?7972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, el artículo Vlll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
establece que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera
general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y
fu¡ncionamiento del §ector Público; asícomo a las normas técnicas referidas a los servicios y
bienes públicos, y a los sietemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio;

Que, mediante Caüa N" 032-2026-MPU-AL-GM-GSGA, de fecha 18 de febrero de 2026, la
Gerencia de Secretaría General y Archivo remitió a [a Gerencia Municipal una propuesta para
la incorporación de una Rueva fedataria en la Municipalidad Provincial de Ucayali,
proponiendo para dicho encargo a la servidora Zonia Puyo López de Reyna, identificada con
DNI N" 00083553, nombrada bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276;

Que, mediante Proveído N' 150, la Gerencia Municipal derivó los actuados a la Gerencia de
Asesor[a , a efectos de que se emita el correspondiente acto resolutivo.

Unico Ordenado de Ia Ley N'27444, Ley de Procedimiento AdministrativoQue, el
,aprobado por Decreto §upremo N'004-2019-JU§, en su artículo 138 regula lo

al "Réglmen de fudafados" en los siguientes términos: "Auando se esfab/ezcan requisttos de
de dacumentos el Nministrado podrá acudir al régimen de fedatarios gue se describ e a cantinuación:

Cada entidad desrgna fedatarias institucianales adscnfos a sus un,'dades de recepción documental, en número
proporeianal I sus neco§idades de atencién, quienos, sin exclusión de sus /abores ordinarias, brindan
gratuitamente sus serurblos a {os administrados. 2. El fedatario tiene como labor personalísima, comprobar y
autenticar, previo cotejo entra el original que exhibe el administrado y la copia prosentada, la {idelidad del contenido
de esfa última para su empleo en los procedinientos de la entidad, cuando en la actuación adninistrativa sea
exígida la agregación de las dacumenfos o el administrado desee agregados como prueba, También pueden, a
pedido de los adminisfrados, wrtif¡car firmas previa verificación ds la identidad del suscr¡pfor; para las actuacianes
administrativas concretas én que soa necesario (..,)'.

Que, en oonsecuencia, estando a la propuesta formulada por la Gerencia de Secretaría
General y Archivo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138" del Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto §upremo N" 004-2019-JUS, así como en el marco de la autonomía administrativa
reconocida por Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, resulta jurídicamente
viable expedir el acto administrativo correspondÍente, mediante el cual se designe como
fedataria municipal a la servidoraZonia Puyo López de Reyna, nombrada bajo el régimen del
Decreto Legielativo N" 276;
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Que, estando al marco Legal delTUO de la LeY del Proeedin'liento Adminiatrativo General *
Ley No27 M4, aProbado mediante Decreto Supremo N"004-2019-JUS Y en uso de sus

atribuciones conferidas Por e[ artícu[o 220', ínciso 6 de la Ley N'27972 - LeY Orgánica de

Municipalidades, modificatorias y norma§ conexa§'

RE§T.!ELVE:

- DESIGNAR, a Partir de la fecha, a la servidora Zonia PuYo LóPez

cada con DNI N'00083553, sujeta alrégimen laboral del Decreto Legislativo

TA¡¡ " 276, como FEDATARIA/S UPLENTE de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Para que

ejerza dicho cargo conforme a las atribuciones conferidas por la normativa vigente,

desempeñando tales funciones sin perjuicio de sus labores ordinarias Y en concordancia con

los fundamentos exPuestos en Ia parte considerativa de la presente resolución.

ESTABLECER que la fedataria desig nada, desemPeñará sus

nciones con estricta observancia de las obligaciones y atribuciones estipuladas en eITUO

de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Ad

internas que resulten aPlicables.

ARTICULq TERoERQ" - ENCARGAR, a la

Cornuñicacién la pubticaciÓn de la presente

ministrativo General, así como en las normas

Oficina de Tecnologías de lnformación y
Resolucién en e[ Portal lnstitucional de la

unicipal idad Provineial de Ueayali- Cnntamana r ":i*l1'"elqiit
f il:L{ r'¡ 
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$ecretarí,a Generaly Archivo, su respeciiva notificación y distribuciÓn,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVE§É
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